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Guodolupe, zocotecos, veintiuno de junio de dos mil veintidós.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demondo de juicio poro lo protección de los derechos político

electoroles del ciudodono promovido por Zulemo Yunuen Sontocruz

Mórquez y Roxono del Refugio Muñoz Gonzólez, Diputodos de lo LXIV

Legislbturo del Estodo de Zocotecos, e integrontes del grupo

porlomentorio del Portido Encuentro solidorio, en contro de lo

"determinoción de lo LXlv Legislofuro del Esfodo de desoporecer o

desinfegror el grupo porlomentario del Partido Encuentro §olrdorio".

con fundomento en los ortículos I g, frocciones !x, x y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomento lnterior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de'cuento.

¡1. Regíslrese el juicio poro lo protección de los derechos político

electoroles del ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expedie nte TRIJ EZ- JDC -0'l 4 12022.

lll. TÚrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo Esoúl

Coslro Hernóndez, o efecto de que determine lo . legolmente

procedente. .'
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lV. En virtud de que eljuicio ciudodono de cuento fue presenlodo onte

esto outoridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

y o fin de evifqr dilociones en lo sustoncioción y resolución del presenie

juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo y

onexos o lo legisloluro del Eslodo de Zocolecqs, poro que, o portir de
que le seo notificodo el presente proveído, de trómite ol indicodo juicio

conforme lo estoblecen los oriículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de

.Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser éso lo responsoble

o quien se le otribuye el qclo reclomodo, y remito los constoncios

respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los

escritos de terceros interesodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo qcordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunql de Justicio

Electorol del Estqdo de Zocotecos, qsistido del Secretqrio Generql de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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cÉouu DE NoTIFIcAc¡óN PoR ESTRADOS

En Guodolupe, Zqcotecos, o ve¡ntiuno de junio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno del dío de lo fecho, dictodo por el

Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, Presidente de este Órgono

Jurisdiccionol, en reloción ol expediente olrubro indicodo, y siendo los trece

horos deldío que tronscurre, elsuscrito octuorio NOTIFICO, medionte cédulo

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente

certificodo del ocuerdo en mención, constonte de uno (01) fojo. DOY FE.
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